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PODER EJECUTIVO FEDERAL - ESTATAL 
SECRETARÍA DE SALUD 

CONVENIO ESPECIFICO CRESCA-CONADIC-SIN-001 /2019 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA 
REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE LAS 
ADICCIONES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS 

DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA 
SECRETARÍA" POR CONDUCTO DE LA DRA. NORA FRÍAS MELGOZA, EN SU 
CARÁCTER DE DIRECTORA GENERAL DE LA COMISIÓN NACIONAL CONTRA LAS 
ADICCIONES, POR AUSENCIA DEL C. COMISIONADO NACIONAL Y POR LA OTRA 
PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA, AL QUE EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR EL LIC. 
GONZALO GÓMEZ FLORES, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO, EL DR. EFRÉN ENCINAS TORRES, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO 
DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA, 
POR EL LIC. CARLOS GERARDO ORTEGA CARRICARTE, EN SU CARÁCTER DE 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, Y LA C.P. MARÍA GUADALUPE YAN 
RUBIO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE 
CUENTAS, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 
"LAS PARTES", CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 10 de octubre de 2012. "LAS PARTES" celebraron el Acuerdo Marco de 
Coordinación, con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestacion de servicios en 
materia de salubridad general. asi como fijar las bases y mecanismos generales a traves de 
los cuales serian transferidos recursos presupuestarios federales con el carácter de 
subsidios y/o insumos federales. mediante la suscripción de los instrumentos especificos 
correspondientes. para coordinar la participación de "LA ENTIDAD" con "LA 
SECRETARÍA", en términos de los artículos 9 y 13, Apartado 8 de la Ley General de Salud, 

en lo sucesivo "EL ACUERDO MARCO". 

De conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de "EL ACUERDO MARCO-, 

están facultados para la celebración de los Convenios Especificos que al efecto se 
suscriban, por parte de "LA ENTIDAD", los titulares la Secretaria de Salud y la Direccion 
General de los Servicios de Salud de Sinaloa. la  Secretaria de Administración y Finanzas. 
La Secretaria General de Gobierno y la Unidad de Transparencia y Rendición de Cuentas 
(ahora Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas). y por parte de "LA 
SECRETARÍA", la Directora General de la Comisión Nacional Contra las Adicciones 

Conforme al articulo 6 fraccion l de la Ley General de Salud uno de los objetivos del 
Sistema Nacional de Salud. es proporcionar servicios de salud a toda la población y mejorar 
la calidad de los mismos. atendiendo a los problemas sanitarios prioritarios y a los factores 
que condicionen y causen daños a la salud. con especial interés en la promoción. 
implementación e impulso de acciones de atencion integrada de caracter preventivo. acorde 

con la edad. sexo y factores de riesgo de las personas 
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DECLARACIONES 

"LA SECRETARÍA" declara que 

	

1.1 
	

En términos de lo dispuesto por los articules 2. fracción I y 26 de la Ley Organice de 
la Administración Pública Federal. es  una Dependencia de la Administración 

Pública Federal, a la cual conforme a lo dispuesto por los articules 39. fracción I del 
citado ordenamiento y 7 de la Ley General de Salud le corresponde establecer y 
conducir la politica nacional en materia de asistencia social. servicios médicos y 
salubridad general. asi como la coordinación del Sistema Nacional de Salud 

	

1.2 	De conformidad con el articulo 2. literal C fracción VII Bis del Reglamento de la 

Secretaria de Salud, la Comisión Nacional contra las Adicciones. en lo sucesivo 
"CONADIC", es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaria de 
Salud, con autonomia técnica. operativa y administrativa. como lo establece el 
articulo 1 del "Decreto por el que se modifica la denominación. objeto. organización 
y funcionamiento del órgano desconcentrado Centro Nacional para la Prevención y 
el Control de las Adicciones, para transformarse en la Comisión Nacional Contra las 
Adicciones, como un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaria de 
Salud", publicado en el Diario Oficial de la Federación del 20 de julio de 2016 

	

1.3 	Corresponde a la Comisión Nacional contra las Adicciones entre otras atribuciones 
proponer al Secretario de Salud, la politica y estrategia nacionales. los programas 
en materia de prevención, tratamiento y control de las adicciones. asi como 
conducir y coordinar su instrumentación que permitan optimizar la asignacion de 
recursos financieros para los programas antes enunciados y que están vinculados 
con la prevención y el control de las adicciones, sin perjuicio de las atribuciones que 
en estas materias tengan otras unidades administrativas o dependencias. conforme 
a lo dispuesto en la fracción I, del articulo 3 del "Decreto por el que se modifica la 

denominación, objeto. organización y funcionamiento del órgano desconcentrado 
Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones. para 
transformarse en la Comisión Nacional Contra las Adicciones como un órgano 
administrativo desconcentrado de la Secretaria de Salud', publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 20 de julio de 2016 e 
De igual manera, le corresponde proponer y realizar las gestiones para la 
celebración de convenios y acuerdos de coordinación de la Secretaria de Salud con 
los gobiernos de las entidades federativas. para impulsar su apoyo y participacion 
en el desarrollo de las acciones en materia de los programas a su cargo. proponer 
los mecanismos que permitan el control en el suministro y la distribución oportuna 
suficiente y de calidad del material y de los insumos utilizados en los programas a 
su cargo, en coordinación con las unidades administrativas competentes 

1.4 	La Directora General de la Comisión Nacional contra las Adicciones tiene la 
competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente 

Convenio Especifico. según se desprende de lo previsto en los articulos 4, fracción 

II y 5 del "Decreto por el que se modifica la Ciel10111illi?C011, objeto, organización y 

2 
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funcionamiento del órgano desconcentrado Centro Nacional para la Prevención y el 
Control de las Adicciones, para transformarse en la Comisión Nacional Contra las 
Adicciones como un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaria de 
Salud", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de julio de 2016. en 
relación con lo que dispone el artículo 38. fracción V del Reglamento Interior de la 
Secretaria de Salud 

1.5 	Cuenta con la disponibilidad presupuestaría para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento jurídico, mismos que le fueron 
asignados a "EL PROGRAMA" en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el ejercicio Fiscal 2019. 

1.6 	Para efectos del presente Convenio Especifico señala como domicilio el ubicado en 
Avenida Marina Nacional, Número 60. Piso 4. Col Tacuba. Miguel Hidalgo Código 
Postal 11410, en la Ciudad de México. 

II. 	"LA ENTIDAD" declara que 

11.1 	Que es un Estado Libre y Soberano que forma parte de la Federación. de 
conformidad con lo dispuesto en los articulos 40, 42. fracción 1 y 43 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 1° y 3° de la Constitución 
Politica del Estado de Sinaloa 

11.2 	El Secretario General de Gobierno, comparece a la suscripción del presente 
Convenio Específico, de conformidad con los articulos 66 y 72 de la Constitución 
Politica del Estado de Sinaloa; 1°, 3°, 11 y 21 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Sinaloa, 1, 2. 7, 15 fracción 1. 17 y 36 del 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1, 9 l. 
fracción fracción X y 10 fracción XX del Reglamento Interior de la Secretaria General de 
Gobierno, cargo que quedo debidamente acreditado con la copia de su 
nombramiento de fecha 1 de enero del 2017, expedido por el Lic. Quirino Ordaz 
Coppel, Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa, misma que se adjunta al 
presente instrumento como parte de su ANEXO 1. 

11.3 	El Secretario de Administración y Finanzas, comparece a la suscripción del presente 
Convenio Especifico, de conformidad con los articulos 66 y 72 de la Constitución 	111 

Politica del Estado de Sinaloa: 1°. 3°. 11 y 21 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Sinaloa: 1. 2, 7. 15 fracción II. 18 y 36 del 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Estado de Sinaloa. 1, 8. 9 
fracción I y 10 del Reglamento Interior de la Secretaria de Administración y 
Finanzas, cargo que queda debidamente acreditado con la copia de su 
nombramiento de fecha 1 de enero del 2017, expedido por el Lic. Quirino Ordaz 
Coppel. Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa, misma que se adjunta al 
presente instrumento como parte de su ANEXO 1. 	

t/ 

3 
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11.4 	El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Sinaloa. 

comparece a la suscripción del presente Convenio Especifico, de conformidad con 

los artículos 66 y 72 de la Constitución Politica del Estado de Sinaloa. 1°. 3'. 4', 11. 
21 y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa. 1, 2. 

7, 15 fracción IX, 25 y 36 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del 
Estado de Sinaloa, 1°, 2°, 5°, fracción II, 9' y 10 del Decreto que crea el Organismo 
Público Descentralizado Servicios de Salud de Sinaloa. 1, 2, 4 6. 7. 8. 9 fracciones 
I, II y III y 10 fracción XIX del Reglamento Interior de la Secretaria de Salud 1. 2. 3. 

14 y 16 fracción X y XVII del Reglamento Interior de los Servicios de Salud de 

Sinaloa, cargo que queda debidamente acreditado con la copia de su 

nombramiento de fecha 10 de julio del 2018. expedido por el Lic. Quirino Ordaz 

Coppel, Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa. la  cual se adjunta al 

presente instrumento como parte de su ANEXO 1. 

11.5 	La Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas. comparece a la 

suscripción del presente Convenio Especifico, de conformidad con los artículos 66 
y 72 de la Constitución Politica del Estado de Sinaloa 1'. 3', 11 y 21 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa: 1, 2. 7. 15 fracción 
XIV, 30 y 36 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Estado de 

Sinaloa, 2, 7, 8 y 9, fracción XXI del Reglamento Interior de la Secretaria de 
Transparencia y Rendición de Cuentas. cargo que queda debidamente acreditado 
con la copia de su nombramiento de fecha 1 de enero del 2017. expedido por el Lic 
Quirino Ordaz Coppel, Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa. la  cual se 

adjunta al presente instrumento como parte de su ANEXO 1. 

11.6 	De conformidad con lo dispuesto en los articulos 1. 2, y 3 inciso A fracción XI de la 

	

Ley de Salud del Estado de Sinaloa, a la Secretaria de Salud le corresponde ejercer 	• \ ..) 
en materia de salubridad general, la orientación. previsión, vigilancia y tratamiento 
en materia de adicciones 

11.7 	Para efectos del presente Convenio Especifico señala como domicilio el ubicado en 
Palacio de Gobierno, Insurgentes s/n Col Centro Sinaloa. Planta Baja. C P 80129,  
Culiacán Rosales, Sinaloa 

Expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría, dispone en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. con cargo a cuyos 
presupuestos se autorice la ministración de los subsidios y transferencias, seran 

responsables en el ámbito de sus competencias. de que estos se otorguen y ejerzan 
conforme a las disposiciones generales aplicables, asi como que dichas ministraciones se 
sujeten a los criterios de objetividad, equidad, transparencia. publicidad. selectividad y 

temporalidad que en dicha Ley se señalan "LAS PARTES" celebran el presente 

Convenio Especifico al tenor de las siguientes. 

4 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. - El presente Convenio Especifico, tiene por objeto transferir 
recursos presupuestarios federales, con el carácter de subsidios, a "LA ENTIDAD", para 
coordinar su participación con "LA SECRETARÍA". en términos de los artículos 9 y 13 
apartado B de la Ley General de Salud, que permitan a "LA ENTIDAD" apoyar la 
adecuada instrumentación de "EL PROGRAMA". mediante la realización de acciones en 
materia de prevención y tratamiento de las adicciones. 

Las acciones que realice "LA ENTIDAD" para el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento, se realizarán conforme a los lineamientos que se estipulan en sus ANEXOS 
2, 3, 4, 5, 6 y 7, en los cuales se precisa la aplicación que se dará a los recursos que se 
transfieran a la "ENTIDAD", las acciones a realizar, asi como los indicadores. metas y 
mecanismos para la evaluación y control del ejercicio de los recursos transferidos, que 
sobre el particular asumen "LAS PARTES". Anexos que debidamente firmados forman 
parte del presente Convenio Especifico. 

Para efecto de lo anterior, "LAS PARTES" convienen en sujetarse expresamente a las 
estipulaciones de "EL ACUERDO MARCO", cuyo contenido se tiene por reproducido en 
el presente Convenio Especifico como si a la letra se insertasen, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones que contempla "EL 
PROGRAMA", objeto del presente instrumento, "LA SECRETARÍA", con cargo a su 
presupuesto, transferirá a "LA ENTIDAD" recursos presupuestarios federales, con el 
carácter de subsidios, hasta por el monto que a continuación se menciona: 

CONCEPTO MONTO 

Prevención y Tratamiento de Adicciones 

S 7, 631,578.18 (SIETE MILLONES 
SEISCIENTOS TREINTA Y UN MIL 
QUINIENTOS SETENTA Y OCHO 

PESOS 18/100 M.N.) 

La transferencia de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la presente 
cláusula. se  realizará conforme al calendario que se contiene en el ANEXO 2 del presente 
Convenio Específico, en el entendido de que la segunda ministración prevista en dicho 
calendario:  estará condicionada a que "LA ENTIDAD" acredite a la "SECRETARIA" 
haber ejercido y comprobado los recursos presupuestarios federales de la primera 
ministración. 

Los recursos presupuestarios federales que "LA SECRETARÍA" se compromete a 
transferir a "LA ENTIDAD". estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes de conformidad con las disposiciones jurídicas 

5 
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aplicables, debiéndose considerar la estacionalidad del gasto y. en su caso. el calendario 
presupuestario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del 
Sistema Integral de Administración Financiera Federal 

Los recursos presupuestarios federales a transferirse con motivo del presente Convenio 
Especifico, se radicarán a través de la Secretaria de Administración y Finanzas en la 
cuenta bancaria productiva especifica que ésta establezca para tal efecto. en forma previa 
a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, 
informando y remitiendo invariablemente la documentación que acredite tal situación a 
"LA SECRETARIA" dentro los quince (15) dias hábiles posteriores a su apertura 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaria de 
Administración y Finanzas de "LA ENTIDAD". ésta se obliga a transferir los recursos a 
que se refiere esta Cláusula a los Servicios de Salud de Sinaloa, que tendra el carácter de 
"UNIDAD EJECUTORA". junto con los rendimientos financieros que se generen. en un 

plazo no mayor a cinco (5) dias hábiles, contados a partir de que "LA SECRETARÍA" le 

radique dichos recursos, de conformidad con presente instrumento juridico 

La "UNIDAD EJECUTORA" deberá. previamente a la transferencia de los recursos por 
parte de la Secretaria de Administración y Finanzas. abrir una cuenta bancaria productiva, 
única y especifica para este Convenio 

La "UNIDAD EJECUTORA", deberá informar mediante oficio a "LA SECRETARÍA", a 

través de la "CONADIC", dentro de los cinco (5) dias habites siguientes a aquel en que le 
sean transferidos los recursos presupuestarios federales antes mencionados, el monto, la 
fecha y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido transferidos. debiendo 
remitir documento en el que se haga constar el acuse de recibo respectivo, al que deberá 
anexarse copia del estado de cuenta bancario que asi lo acredite. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la 
Secretaria de Administración y Finanzas de "LA ENTIDAD", no hayan sido ministrados a 
la "UNIDAD EJECUTORA", o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos 
en los términos de este Convenio, serán considerados por "LA SECRETARÍA" como 
recursos ociosos, debiendo la "LA ENTIDAD" proceder a su reintegro junto con sus 
rendimientos financieros a la Tesoreria de la Federación. dentro de los quince 15 dias 
naturales siguientes en que lo requiera "LA SECRETARÍA" 

f 

Los recursos federales que se transfieran en los terminos de este Convenio no pierden su 
carácter federal, por lo que su asignación. ejercicio. ejecución y comprobación deberán 
sujetarse a las disposiciones juridicas federales aplicables 

"LAS PARTES" convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales 
otorgados en el presente Convenio Especifico, no son susceptibles de presupuestarse en 
los ejercicios fiscales siguientes. por lo que no implica el compromiso de ministraciones 
posteriores en el ejercicio en curso, ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al 
Ejecutivo Federal para el pago de cualquier otro gasto administrativo o de operacion fut,/ 
vinculado con el objeto del mismo 

\\, 	 6 
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TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES - Para 
asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales 
transferidos, "LAS PARTES" se obligan a sujetarse a lo siguiente 

I. "LA SECRETARÍA" verificará, por conducto de la "CONADIC". unidad responsable 
de "EL PROGRAMA", dentro del marco de sus atribuciones y a traves de los 
mecanismos que implemente para tal fin, que los recursos presupuestarios federales 
señalados en la Cláusula Segunda del presente Convenio Especifico sean destinados 
por "LA ENTIDAD", de manera exclusiva a realización de las acciones en Materia de 
Prevención y Tratamiento de las Adicciones que esta última lleve a cabo para apoyar 
la debida instrumentación de "EL PROGRAMA", sin perjuicio de las atribuciones que 
en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal 

"LA SECRETARÍA" se abstendrá de intervenir en el procedimiento de asignación 
de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice ''LA 
ENTIDAD", para cumplir con el objeto del presente instrumento jurídico sin 
interferir de forma alguna en el procedimiento y. en su caso mecanismo de 
supervisión externo que defina "LA ENTIDAD" durante la aplicación de los recursos 
presupuestarios federales destinados a su ejecución y demás actividades que se 
realicen para el cumplimiento de las condiciones tecnicas. económicas de tiempo. 
de cantidad y de calidad contratadas a través de "LA ENTIDAD". 

III. "LA ENTIDAD", dentro de los primeros quince (15) días hábiles siguientes al termino 
de cada trimestre que se reporte, enviará a la "CONADIC" el informe de actividades 
por escrito de los avances en el cumplimiento del objeto del presente instrumento 
jurídico, el reporte sobre la aplicación, destino y resultados obtenidos, el avance 
programático y físico financiero de "EL PROGRAMA". así como los certificados del 
gasto que sustenten y fundamenten la correcta aplicación de los recursos 
presupuestarios federales transferidos a "LA ENTIDAD", así como, en su caso. de 
los reintegros a la Tesoreria de la Federación Dicho información será remitida por 
"LA ENTIDAD", a !rayes de la "UNIDAD EJECUTORA", validados por el titular de la 
misma o por el servidor público en quien éste delegue dichas funciones, en términos 
de la normativa aplicable en "LA ENTIDAD", conforme a los formatos y requisitos 
previstos en los ANEXOS 5, 6 y 7 del presente Convenio Especifico, a la que deberá 
acompañarse copia legible de la documentación justificatoria y comprobatoria 
correspondiente, así como, un disco compacto que contenga copia digital de dicha 
documentación El computo del primer trimestre a informar, comenzara a partir de la 
fecha de realización de la primera ministración de recursos a "LA ENTIDAD" 

Adicionalmente, "LA SECRETARÍA", por conducto de la "CONADIC". podrá en 
cualquier momento realizar acciones para dar seguimiento y evaluar el cumplimiento 
de las obligaciones que asume "LA ENTIDAD", así como verificar la aplicacion y 
destino de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente 
instrumento, así como de los rendimientos financieros generados 
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IV. "LA SECRETARÍA" por conducto de la "CONADIC", considerando su disponibilidad 
de personal y presupuestaria, practicará, cuando lo considere necesario. visitas de 
verificación, a efecto de observar los avances en el cumplimiento de las acciones de 
"EL PROGRAMA" relacionadas con el objeto del presente instrumento jurídico, 
estando obligada "LA ENTIDAD", a la exhibición y entrega de los formatos de 
certificación del gasto que correspondan, conforme al formato que se contiene en el 
ANEXO 6. del presente Convenio Específico. así como, en su caso. la  demás 
documentación que justifique la aplicación de los recursos transferidos con motivo del 
presente instrumento. 

V. "LA SECRETARÍA" por conducto de la "CONADIC", aplicará las medidas que 
procedan de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables e informará a la 
Secretaría de la Función Pública, a la Auditoria Superior de la Federación. a la 
Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas en la "ENTIDAD", así como a 
la Dirección General de Programación y Presupuesto de la "LA SECRETARÍA" y 
ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los casos en que se presente la 
falta de comprobación de los recursos presupuestarios federales transferidos, de que 
la entrega de los informes y documentación comprobatoria correspondientes no se 
efectúe de manera oportuna, en los términos previstos en el presente instrumento 
jurídico, que dichos recursos permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados 
por "LA ENTIDAD", para los fines del presente Convenio Especifico, o bien, se 
hayan aplicado en contravención a sus cláusulas o a las de "EL ACUERDO 
MARCO", para que en su caso, la "CONADIC" determine suspender o cancelar la 
transferencia de los recursos presupuestarios federales o bien, se reintegre a la 
Tesoreria de la Federación los recursos Federales transferidos a la "ENTIDAD" con 
motivo del presente Convenio Específico, junto con los rendimientos generados. 

VI. "LA SECRETARÍA", por conducto de la "CONADIC". aplicará las medidas que  
procedan de acuerdo con la normativa para el control, vigilancia, verificación, 
seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales que en virtud de 
este instrumento son transferidos a "LA ENTIDAD", de conformidad con las 
disposiciones vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal, sin perjuicio 
de las acciones de vigilancia, control y evaluación a que hace referencia la Cláusula 
Décima del presente instrumento juridico. 

CUARTA. OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS.- "LAS PARTES" convienen en que 
los objetivos, indicadores y metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento 
del objeto del presente instrumento jurídico, son los que se establecen en el ANEXO 4 del 
presente instrumento juridico. 

QUINTA. APLICACIÓN - Los recursos presupuestarios federales que transfiera "LA 
SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD" y los rendimientos financieros que estos generen, 
serán destinados, ejercidos y aplicados en forma exclusiva en las acciones en Materia de 
Prevención y Tratamiento de las Adicciones que esta última lleve a cabo para apoyar la 
debida instrumentación de "EL PROGRAMA, conforme a los objetivos, metas e , 
indicadores del mismo 

111 
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Los recursos presupuestarios federales que se transfieran con motivo de la celebración de 
este Convenio Especifico no podrán desviarse hacia cuentas en las que 
"LA ENTIDAD" maneje otro tipo de recursos, ni traspasarse a otros conceptos de gasto y 
se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o de capital. de 
conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administracion Pública 
Federal vigente. 

Los recursos federales que se transfieran, se devengarán conforme a lo establecido en el 
articulo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria: se registrarán por "LA ENTIDAD" en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones juridicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública. 

LA ENTIDAD" elaborará su distribución presupuestal ANEXO 3 por partida 
presupuestaria del gasto, lo cual debe estar autorizado por "LA SECRETARÍA". En caso 
de requerirse modificaciones a dicha distribución presupuestal se solicitará autorización 
mediante oficio a "LA SECRETARIA." 

Los recursos federales transferidos a "LA ENTIDAD". así como los rendimientos 
financieros generados, que al 31 de diciembre de 2019 no hayan sido devengados. 
deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, en los términos del artículos 17 
de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. debiendo 
informarlo a "LA SECRETARÍA". a través de la "CONADIC", de manera escrita y con la 
documentación soporte correspondiente. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- "LAS PARTES" convienen que los gastos 
administrativos y cualquier otro gasto no comprendido en el presente Convenio 
Específico, necesario para su cumplimiento, deberán ser realizados por "LA ENTIDAD" 
con cargo a sus recursos propios 

SÉPTIMA. DE LA CONTRALORÍA SOCIAL.-Con el propósito de que la ciudadanía. de 
manera organizada, participe en la verificación del cumplimiento de las metas. asi como la 
correcta aplicación de los recursos públicos asignados a "EL PROGRAMA", "LAS 
PARTES" promoverán su participación, conforme lo dispone la Ley General de Desarrollo 
Social y su Reglamento, asi como los "Lineamientos para la promoción y operación de la 
Contraloria Social de los programas federales de desarrollo social -, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".-"LA ENTIDAD", adicionalmente a las 
obligaciones establecidas en "EL ACUERDO MARCO" y en otras cláusulas del presente 
Convenio Especifico, estará obligada a 

Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este Convenio, en "EL PROGRAMA", sujetándose para ello a 
los objetivos. metas e indicadores previstos en el ANEXO 4 del presente 
instrumento jurídico. por lo que se hace responsable del ejercicio. uso, aplicación y 
destino de los citados recursos federales 
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II. Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios 
federales objeto de este Convenio Especifico, la cual deberá estar a nombre de la 

"UNIDAD EJECUTORA" y cumplir con los requisitos establecidos en los articulos 
29 y 29-A. del Código Fiscal de la Federación Dicha documentación comprobatoria 
se deberá cancelar con la leyenda "Operado con recursos federales para el 
Programa de Acción Específico Prevención y Atención Integral de las 
Adicciones 2019". 

La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos 
presupuestarios federales erogados a que se refiere el párrafo anterior. será 
responsabilidad de la "UNIDAD EJECUTORA". 

III. Mantener bajo su custodia. a través de la "UNIDAD EJECUTORA". por lo menos 5 

años posteriores a su expedición. la  documentación comprobatoria original de 

carácter técnico, administrativo y operativo del cumplimiento de los objetivos y 
metas a que hace referencia el ANEXO 4 del presente instrumento y. en su caso. 

proporcionarla cuando ésta le sea requerida por "LA SECRETARÍA". la Secretaria 

de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que 
correspondan, así como la información adicional que éstas ultimas llegaran a 
requerirle. 

IV. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa 
vigente, los datos para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica. asi como 
para el Sistema de Información de los Consejos Estatales contra las Adicciones 
(SICECA), establecido por la "CONADIC". 

V. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a 
los recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. de conformidad 
con las disposiciones jurídicas vigentes en materia de ejercicio. registro y 
contabilidad del gasto público gubernamental. 

VI. Remitir a "LA SECRETARIA" dentro de los 90 días posteriores al cierre del 
ejercicio fiscal, los informes anuales de contraloria social, respecto de la vigilancia 
en la ejecución de "EL PROGRAMA" y en el ejercicio y la aplicación de los recursos 
federales asignados al mismo, asi como la verificación en el cumplimiento de las 

metas. 

VII. Contratar y mantener vigentes, con recursos de "LA ENTIDAD". las pólizas de 
seguros y de mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que, en 
su caso, sean adquiridos con cargo a los recursos presupuestarios federales objeto 
de este instrumento. 

VIII. Mantener actualizada la información relativa a los avances en el ejercicio de los 
resultados de los recursos transferidos, asi como aportar los elementos que resulten 
necesarios para la evaluación de los resultados que se obtengan con los mismos. 
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IX. Proporcionar formalmente a "LA SECRETARÍA", de manera trimestral el directorio 

actualizado de instituciones. establecimientos y personas en la entidad federativa 

que prestan servicios de prevención y atención a las adicciones. asi como sus 

medios de contacto como direcciones, teléfonos y correos oficiales. 

X. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones 

realizadas. medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos y 

metas a los que están destinados los recursos federales transferidos 

Xl. 	Informar sobre la suscripción de este Convenio Especifico a los órganos de control y 

de fiscalización de "LA ENTIDAD" y entregarles copia del mismo 

XII 	Publicar el presente Convenio Específico en el organo de difusion oficial de "LA 

ENTIDAD" 

XIII Difundir en la página de Internet de la "UNIDAD EJECUTORA". el presente 

Convenio Especifico, así como "EL PROGRAMA". sus objetivos y metas 

incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios. en los terminos de las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

XIV. Designar por escrito al servidor público que fungirá como enlace para coordinar las 
acciones correspondientes para la ejecución del objeto del presente Convenio 

NOVENA. OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA" -"LA SECRETARÍA", por conducto 

de la "CONADIC". adicionalmente a las obligaciones establecidas en "EL ACUERDO 

MARCO" y en otras cláusulas del presente Convenio Especifico estará obligada a 

Transferir los recursos presupuestarios federales a la Secretaria de Administración y 
Finanzas de la "LA ENTIDAD", señalados en la Cláusula Segunda del presente 
instrumento, de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan 

en el ANEXO 2 de este Convenio Específico. 

II. 	Verificar que los recursos presupuestarios federales que por virtud de este Convenio 

Especifico se transfieran a "LA ENTIDAD", hayan sido aplicados únicamente para 
la realización del objeto del mismo, que no permanezcan ociosos y que sean 

destinados únicamente para "EL PROGRAMA", sin perjuicio de las atribuciones 
que en la materia correspondan a otras instancias de fiscalizacion federales y/o de 

"LA ENTIDAD". 

III. Proporcionar la asesoria técnica necesaria a "LA ENTIDAD" a fin de garantizar el 

cumplimiento del objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la 
prestación de los servicios relacionados con las materias de salubridad general 

IV. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás 
informes que sean requeridos. sobre la aplicación de los recursos presupuestarios 
federales transferidos con motivo del presente Convenio Especifico 
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V. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con "LA ENTIDAD", sobre el 
avance en el cumplimiento del objeto del presente instrumento 

VI. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para 
los que se destinan los recursos presupuestarios federales, con base en el 
seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas 

VII 	Informar sobre la suscripción de este Convenio Especifico, a la Auditoria Superior 
de la Federación y a la Secretaria de la Función Pública 

VIII. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente Convenio 
Especifico en el Diario Oficial de la Federación. 

IX. Difundir en su página de Internet el presente convenio, asi como "EL 

PROGRAMA", sus objetivos y metas incluyendo los avances y resultados fiscos y 
presupuestarios. en los términos de las disposiciones juridicas aplicables 

X. Designar por escrito al servidor público que fungirá como enlace para coordinar las 
acciones correspondientes para la ejecución del objeto del presente Convenio 

DÉCIMA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, EVALUACIÓN, CONTROL Y 
FISCALIZACIÓN.- La verificación, seguimiento y evaluación de los recursos 

presupuestarios federales transferidos por "LA SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD" con 

motivo del presente instrumento juridico, corresponderá a "LA SECRETARÍA", a través 

de la "CONADIC". 

Cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente Convenio 
Especifico, detecten que los recursos federales transferidos han permanecido ociosos o 

han sido utilizados para fines distintos a los que se señalan en el presente instrumento 

jurídico. deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, de la Auditoria Superior 
de la Federación y de la Secretaria de la Función Pública y. en su caso. del Ministerio 

Público de la Federación 

DÉCIMA PRIMERA. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO. 

"LAS PARTES" convienen en conformar una Comisión de Seguimiento, cuyas funciones 
e integración serán las siguientes. 

I. Dar seguimiento al cumplimiento del presente instrumento jurídico. 

II. Procurar la solución de las controversias que se susciten con motivo del 

cumplimiento e interpretación del presente instrumento. 

III. Las demás que acuerden "LAS PARTES" 
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"CONADIC" designa como integrantes de la Comisión de Seguimiento a: 

Lic. Adolfo Elizalde Lara.- Soporte Administrativo de la CONADIC 

Lic. Jorge E Alejandre Maxines - Apoyo Administrativo de la CONADIC. 

"LA ENTIDAD" designa como integrantes de la Comisión de Seguimiento a 

El Comisionado Estatal de Prevencion Tratamiento y Control de las Adicciones y 
Jefe de la Unidad de Adicciones de los Servicios de Salud de Sinaloa 

II. 	Jefe de Departamento Administrativo de la Comisión Estatal de Prevención 

Tratamiento y Control de las Adicciones 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL - Queda expresamente estipulado por "LAS 

PARTES", que el personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas 
para dar cumplimiento al presente instrumento jurídico. guardará relación laboral 
únicamente con aquélla que lo contrató. empleó o comisionó, por lo que asumen plena 
responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario. obligándose en consecuencia, cada una de 
ellas, a sacar a la otra, en paz y a salvo. frente a cualquier reclamación o demanda. que 
su personal pretendiese fincar o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de 
cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, administrativa o de cualquier 
otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA - El presente Convenio Especifico comenzará a surtir 
sus efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de 
diciembre del 2019. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO.- "LAS PARTES" acuerdan que 

el presente Convenio Especifico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin 
alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las 
modificaciones al Convenio Especifico obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de 
su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de "LA ENTIDAD". 

DECIMA QUINTA. "LAS PARTES" acuerdan que para fortalecer el logro de los objetivos 

y metas de "EL PROGRAMA", podrán celebrar, derivado del presente convenio 
específico. todos aquellos documentos legales que permitan la investigación cientifica en 

materia de adicciones a través de la cual se contemplan acciones integrales para la 
prevención y control de las adicciones, las medidas acordadas serán formalizadas 
mediante la suscripción del convenio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN - El presente Convenio Especifico podrá 
darse por terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en "EL 
ACUERDO MARCO" 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE RESCISIÓN - El presente Convenio Especifico podrá (46 
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rescindirse por las causas que se estipulan en "EL ACUERDO MARCO". 

DÉCIMA OCTAVA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- "LAS 
PARTES" manifiestan su conformidad para interpretar y resolver, de común acuerdo. todo 
lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Especifico, asi como en 
sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en las disposiciones juridicas 
aplicables, a través de la Comisión de Seguimiento a que hace referencia la Cláusula 
Décima Primera del mismo, dejando constancia por escrito de ello. 

Asimismo, convienen en que de las controversias que surjan con motivo de la ejecución y 
cumplimiento del presente Convenio Especifico, conocerán los tribunales federales 
competentes en la Ciudad de México, renunciando "LAS PARTES" a cualquier otra 

jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro. 

Estando enteradas "LAS PARTES" del contenido y alcance legal del presente Convenio 
Especifico, lo firman por cuadruplicado el dia 01 de marzo del 2019. 
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ANEXO 1 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA REALIZAR LAS ACCIONES EN MATERIA 
DE PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA SECRETARIA" A TRAVÉS DE LA COMISION 
NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de "LA ENTIDAD" 

1 
	

Dr. Efrén Encinas Torres 	Secretario de Salud y Director 
General de los Servicios de Salud de 
Sinaloa 

Lic. Gonzalo Gómez Flores 	Secretario General de Gobierno 
2 

4 

3 Lic. Carlos Gerardo Ortega 
Carricarte 

C.P. María Guadalupe Yan Rubio 

Secretario de Administración 
Finanzas 

Secretaria de Transparencia 
Rendición de Cuentas 
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GOBIERNO DEL ESTADO 
DE SINALOA 

PODER EJECUTIVO 

Con fundamento en las facultades que me confiere el artículo 65, fracción II, de la 
Constitución Política del Estado de Sinaloa y el articulo 15. párrafo primero, de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa. y al considerarlo 
legal y profesionalmente apto, a partir de esta fecha me permito extenderle su 
nombramiento como: 

SECRETARIO DE SALUD 

La tarea por Sinaloa es enorme y los retos muy exigentes. Los ciudadanos 
demandan un gobierno abierto, transparente, que rinda cuentas y de amplia 
participación ciudadana. 

Nuestra responsabilidad como servidores públicos, es hacer bien las cosas. Lo 
instruyo para que desempeñe el cargo que le confiero con responsabilidad, 
eficiencia y austeridad, escuchando y atendiendo siempre las demandas de la 
sociedad, a la que nos debernos. 

ATENTAMENTE 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE SINALOA 

Osda5 
QUIRINO ORDAZ COPPEL 
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En la ciudad de Culiacán Rosales. Sinaloa a los 10 ellas del mes de julio de 2018. al 
aceptar el cargo a que se refiere el nombramiento que consta en el anverso en 
cumplimiento a lo establecido en el Articulo 144 de la Constitución Politica del 
Estado de Sinaloa. PROTESTÉ guardar y hacer guardar la Constitucion Politica de 
los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que Ce ellos emanen 

Asimismo, declaré que no desempeño otro empleo, cumplir los requisitos legales 
para ejercer el cargo conferido y no estar inhabilitado para ello 

TOMA DE POSESIÓN 

Hago constar que con esta fecha, ante mi rindió protesta de Ley y tomó posesion 
del cargo a que se refiere este nombramiento. la persona a cuyo favor fue 
expedido. 

Culiacán Rosales, Sinaloa 10 de julio de 2018 
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE SINALOA 

MCiciO 

OUIRINO ORDAZ COPPEL 

917 
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GOBIERNO DEL. ESTADO 
DF SINALOA 

PODER EJECLEItv0 

C. GONZALO GÓMEZ 1 LOR125 
Presente 

 

Con uso de las facultades que me confieren los arliculos 435, francien ti, de La 
Constitución POlitica del Estado de Sinaloa, el articulo 15, párrafo primero, de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del E=stado, y al considerarlo legal y 
profesionalmente apto, a partir de esta fecha mo permito evIenderle el 
nombramiento como 

SECRETARIO GFNERAI. BE fiOltIERNO 

La tarea por Sinaloa es encame y los retos muy exigentes. Los ciodailanos 
demandan un gobieino abieslo, transparente, que rinda cuentas y de aiiq 

participación ciudadana. 

Nuestra responsabilidad como seryidoies públicos, es hacer bien las cosas. I o 
instruyo, para que desempeno el cargo que le Gotiliew con iesponsabtlidad, 
eficiencia y austeridad, escuchando y atendiendo siempre las demandas de ta 

sociedad, a la que nos debemos. 

ATLNTAMENTE 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL L1CL ESTADO r1E siNAL 0A 

( ityb5 

LLIIIIHN( I 01-1-DAZ COITO_ 
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CONVENIO ESPECÍFICO CRESCA-CONADIC-SIN- 001/2019 

I a la ciudad de Gutiacali Rosales, Sinaloa, el i" de Enero de 2017. al aceptar el 
itiegii a que se iefiei e el ilUfilbralliiellt0 que corista al anverso, en cumplimiento de 
1(1 msiablecitIci flrl rl dlUetdi ) 144  de la Conslitución Politica del Estado de Sinaloa, 
1 :k ¡II ':II 91.1.w.141 y 11:m...ti guanlat Is t;olistitui.:10ii Política de los Estados 
I libidos 	 y 	leves que ih ellos emane,' 

que tlt, desempeño otro empleo, cumplo los requisitos legales 
proa  oit4-e,4 (II t ,l411.‘1 ido y ilo esta, inhaoilitado para ello. 

11 Acepta§ de 

1 layo tmnSial LULA" Cul eSla techa, ante ini 
1414 116 /I( deS11.1 1.11, trey y Un i(*) 1)ot:estero del 

.1 aµtr :4- 11#111-11. 	lit Oli II >1311111C11(0, lu 
1 ' I7v in .1, t'y. h 	fue e-Af)f-nido 

4411 1 iOthilittá. 	 I'  de,  1.-.nelte di 201i 

I. I cluillIMNAL>olt 	II I IIGIONAL. DEL. 
yi8 )1 	%MAI PA 

/ 

7 
•I` 

01.111:11N10 t 	1;l3F11'121_. 
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Culiacán Rosales, Siraloa, 1 de ErerD oe 2C17 

GOBIERNO DEL ES1ADO 
DE SINALOA 

PODER EJECUTIVO 

 

C. CARLOS GERARDO ORTEGA CARRICARTE 
Presente 

Con uso de las facultades que me confiere el articulo 65, fracción II, de la 

Constitución Política del Estado de Sinaloa, y el articulo 15, párrafo primero, de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado, y al considerarlo legal y 
profesionalmente apto, a partir de esta fecha me permito extenderle el 
nombramiento como 

SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

La tarea por Sinaloa es enorme y los retos muy exigentes. Los ciudadanos 

demandan un gobierno abierto, transparente, que rinda cuentas y de amplia 
participación ciudadana. 

Nuestra responsabilidad corno servidores públicos, es hacer bien las cosas. Lo 

instruyo, para que desempeñe el cargo que le confiero con responsabilidad, 
eficiencia y austeridad, escuchando y atendiendo siempre las demandas de la 
sociedad, a la que nos debemos. 

ATENTAMENTE 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE SINALOA 

01( 

 

i
y  

QUIRINO ORDAZ COPPEL 
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CONVENIO ESPECÍFICO CRESCA-CONADIC-SIN- 001/2019 

En la ciudad de Culiacán Rosales, Sinaloa, el 1° de Enero de 2017, al aceptar el 
cargo a que se refiere el nombramiento que consta al anverso, en cumplimiento de 
lo establecido en el articulo 144 de la Constitución Politica del Estado de Sinaloa. 
PROTESTÉ guardar y hacer guardar la Constitución Politica de los Estados 
Unidos Mexicanos y las luyes que de ellos emanen. 

Asimismo, declaré que no desempeño otro empleo, cumplir los requisitos legales 

para ejercer el conferido y no estar inhabilitado para ello. 

C. CARLOS GERA 	 GA CARRICARTE 

TOMA DE: POSESIÓN 

Hago constar que con esta fecha, ante ml, 
rindió protesta de Ley y tomó posesión del 
rargn a que se refiere este nnmhrnmiento, ta 
persona a cuyo favor fue expedido. 

t:illiacán Resales, Sinaloa, a 1' de Enero de 2017 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO DE SINALOA 

tiardn) 
DIURNO ORDAZ COPPEL 

21 



Miércoles 04 de Diciembre de 2019 	 «EL ESTADO DE SINALOA» 23 

CONVENIO ESPECÍFICO CRESCA-CONADIC-SIN- 001/2019 

Cul13Un Rosales, 	 Enero de 2017 

GOBIERNO DEL ESTADO 
DE SINALOA 

PODER EJECUTIVO 

C. MARÍA GUADALUPE YAN RUBIO 
Presente 

Con uso de las facultades que me confieren los artículos 65, fracción II, de la 
Constitución Politica del Estado de Sinaloa, el articulo 15, párrafo primero, de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado, y al considerarlo legal y 
profesionalmente apto, a partir de esta fecha me permito extenderle el 

nombramiento como 

SECRETARIA DE TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS 

La tarea por Sinaloa es enorme y los retos muy exigentes. los ciudadanos 
demandan un gobierno abierto, transparente, quo rinda cuentas y de amplia 
participación ciudadana. 

Nuestra responsabilidad como servidores públicos, es hacer bien las cosas Lo 
Instruyo, para que desempeñe el cargo que le confiero con responsabilidad, 
eficiencia y austeridad, escuchando y atendiendo siempre las demandas de la 

sociedad, a la que nos debemos. 

ATENTAMENTE 

EL GOBERNADOR CONSTITUCI NAL DEL ESTADO DE SINALOA 

 

QUIRINO ORDAZ COPPEL 
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CONVENIO ESPECÍFICO CRESCA-CONADIC-SIN- 001/2019 

Fn la ciudad de Gultacai. :usares, Sinaloa, ei 1" de Enero de 2017. al aceptar el 

wirslo e que se refiein ul numbrarruento que consta al anverso, en cumplimiento de 
Ice tosio.lbklcado e}o a tior 	 144 de la Conslitución Politica del Estado de Sinaloa, 

y 	giiihrlai la Constitución Política de los Estados 
Unid< Mexicalios y 	que er: 	4.:nizaJlon 

AsiniNino, declaré qué• 	cleseinpeno olio empleo, cumplir los requisitos legales 
1.3,  8 8-18 .8  o'a:o8 o •I o 01 	• . 	 inhabiliindr, nata e!lo 

Aceptante,_/ 

C. IViARIA GIJAVÁLUPE YAN RUBIO 

UM A Dl' POSilUúN 

1..1., 	os,: —..18 •otot - 8.8 n 	'.1.. 	.11110 1)14 
lol 	po•11.,..51a1 rif! I „f 	 pea., .,:juit 
„;, 	2381. lf11ere trt;lo- nunlhranrtnto. la 
pt-1-„,113 a ....e.y<1 favor hit! a •. J.1.1rtiv 

a 1 de Ella") de 201/ 

I. I ;011E.12NAL)02 CC1rNs fITUCIONAL OEL 
E:h I ADO 	StNALO/ 

7") 

(191  ) 
1'- 

00 F? I IVO ORDAZ UPPEL 
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Lic. ciruelo Gómez Flores 
Secretano General de Gubsemo 

Adicciones- 

t ic Carlo crard 	C carte 

(Sana Guadatt. 
:i3,1sparenc,a 

t 
\ e d.cicr, de Cuentas 

Yar Rut,o 
SCC'elark. 

Dra. N 	a 	elg 
eral de la 	is 

• con 	rt. 5 d 
e S 	fir 

Directora 

nto Interior 
encia por 

N 	contra las 

Secretano de De conformi 
de la Secreta 
ausencia del C. Co 

9 EfrénEncinas res 
kid y Director 	neral de los Servicios de 

de Sinaloa 

Por "LA ENTIDAD" Por ' 	SECRETARIA " 

ra las 

Mes 	 Monto 
— 7, 631,578 18 (SIETE MILLONES SEISCIENTOS, 

Julio 	 TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS SETENTA Y 
OCHO PESOS 18/100 M N ) 

7, 631,578.18 (SIETE MILLONES SEISCIENTOS 
TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS SETENTA " 
OCHO PESOS 18/100 M.N.) 

TOTAL 
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CONVENIO ESPECÍFICO CRESCA-CONADIC-SIN- 001/2019 

ANEXO 2 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA REALIZAR LAS ACCIONES EN MATERIA 
DE PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA SECRETARÍA" A TRAVÉS DE LA COMISIÓN! 
NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA. 

CALENDARIO DE MINISTRACIONES 
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CONVENIO ESPECIFICO CRESCA-CONADIC-SIN-001/2019 

ANEXO 3 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA REALIZAR LAS ACCIONES EN MATERIA DE PREVENC1ON Y 
TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL. POR 
CONDUCTO DE "LA SECRETARIA" A TRAVES DE LA COMISION NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES Y POR LA 
OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA. 
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ANEXO 4 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA REALIZAR LAS ACCIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y 
TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE "LA SECRETARIA" A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES Y POR 
LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA. 

CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS Y METAS 
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SALUD ANIMO 4 
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ANEXO S 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARACTER 

DE SUBSIDIOS PARA REALIZAR LAS ACCIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "Le. SECRETARIA" A TRAVÉS DE LA COMISION 

NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA 

INFORME TRIMESTRAL 

7 

SALUD 	,----- ,-( IN \ I >lt 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES CON EL CARACTER DE SUBSIDIOS PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE 

PREVENCION Y TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES 

Informe Trimestral del ejercicio, destino y los resultados de los recursos rtnancieros manestradel 
durante el 2019 

Enlodad Federativa: 
Numero de Informe: 
Periodo del Informe: 
Fecha del Reporte: 

Monto de Recorto% Pretupuestarios 

Monto 	 Monto ftwntev.olo a 	Monto Pond,.nt. 
Monto Cownpootnalldo 	Monto bett.do 

Ministrado 	 TESO(( 	 pot tiri(f 

Monto de Rendirme ritos 1 inandiercn 

Monto 	 Monto flettettip 300 • 	Monto Pendiente 
Monto Comprometido 	Monto Fleto do 

~lanado 	 TI VII t 	 pu t te". 

ELABORO 	 YA, So 	 AuTORIZO 

Secretan* de Finanzas 	Comisionado Estatal contra las 	Secretario de Salud y Director 

Admciones 	 de los Serele105 de Salud del 

— 	 Estado 

"LA SECRETAR' 

ra 	e 

^ Por "LA ENTIDAD" 

	

Dra. 	•a 

Directora Gene, 	de la 	s. 

De conforrnIda • 	on el 	• S 	el 

Secretaria de Sa 	•. firma 	n SUP 

	

Comisionado 	clonal 	• 

a 

ont 

d 

las Adicc,ones 

to Interior da la 

ausencia del C. 

clones. 

Dr. Efren En tna 	arree 

Secretan° de Salud 	rector Ge 	I de los Servias de Salud de 

malos 

../101111  

4111 .-.  r. 	4. z Fl• 	• / 

Secretan° Gen 	al de Gi..,• 

Lit 	 re .c00 	..5.,..• 	• 	
•

rte 

Secr• 	- 	. 	r'.."  	• 	olas 
)

é  

1111. 	\ 

	

C.P. Mana Guadalu • 	Van 

Secretar 	Transparenta y • 	de Cuentas 

i 
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CONVENIO ESPECIFICO CRESCA-CONADIC-SIN- 001/2019 

ANEXO 6 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL 
CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA REALIZAR LAS ACCIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE LAS 

ADICCIONES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL. POR CONDUCTO DE 'LA SECRETARIA' A TRA'.ES 
DE LA COMISIÓN NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE SINALOA .  

CERTIFICACIÓN DE GASTO 

SALUD 
SECRETARIA DE SALUD 

COMISION NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES 

CERTIFICADO DE GASTO 

INOMbRE DE INSTITUTO DE SALUD O AFiN) 

_ 	 GASTO DE  DE~ÉRIFICACIÓN 
Tipo de 

documento 

. ...... . _ 

Numero Pro.cedor Fecha 

Docto 

No de 
bienes/Senacros 

Impone Descripción del bien o ser•ic,o ' 

descripción complementaria 

Partida Descripcatin 
Partida 

TOTAL 

Monto total del certificado S 

LA tXlCumf le TACTO« ORIGINAL COMPROBATORIA enea" %PONI» e! t , CDMPt t ( oN Los Pu ,Jus‹..ito% 
FISCALES *Dilo« STRATIVOS Y NORTKITvOS VIGENTES VINCULADOS AL PROGRAMA DF vol-WM(10% y 

TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES, Y SE ENCUENTRAN PARA SU GUARDA Y CuSTOOLA IR EL ESTADO DE 
A ',NAVES DE sometes DE SALUD DEI ESTADO DE 	_ 	, MISMA OVE ESTA A 

DISPOSICION DE LA SECRETARIA DE SALUD Y. EN SU CASO. DE LA SECRETARIA OS HACIENDA Y C.RIDITO 
PUBUCO, DE LA SECRETARIA DE LA EUNCION PUISLECA YO DE LOS ORGANOS 1151 ALLEADORE S 
COMPETENTES, ASI COMO LA INfORMACiON ADICIONAL OuE ESTAS LLEGARAN A SOTKITAR. 

ELABORO Vo. Be. AUTORIZO 

SECRETARIO DE FINANZAS 
(O su iptirvalent• en la 

anudad) 

COMISIONADO ESTATAL 
CONTRA LAS ADICCIONES 

SECRETARIO DE SALUD 
Y UIREL ION GENERAL 

DE SERVICIOS DE SALUD 

P1:7 "LA ENTIDAD- 

Directora Genera e la Co 	oc a L 	a las Adicciones 

De conformidad 	 to Interior de la 

Secretaria de Salu 	• • 	 usencia del C. 

Comisionado Naciii-na "Contra las -A • Iliones. 

Dr rin Enel 	Torres 

Secretario de Sai.d y 	aor ^ eral de ¡Os Servicios de Salud de 



Tipo de documento PoTINI del >Ego Numero Limo de capturo 

Impone con Ntre 
esonArto 

emninemine in Nene wrr• 

TOT Al. 

SECRETARI Por "LA ENTIDAD' 

FI ATIÓRo Vo. Ro.  Al 	• Y 

SECRETARIO DE FINANZAS (o 
Su eourvalente en la erMdsch 

COMISIONADO ESTATAL 
CONTRA LAS ADICCIONE S 

SECRETARIO DE SALUD Y 
DIRECTOR GE NE. RAE 195 LOS 

SI RVICIOS DI SAI UI) 

D,rectora General ci 

De conformidad co 
Secretaria de Salud 

Comisionado Naelon 

s Adicciones 
to Interior de la 
usencia del C. 

iones. 

Dr. Efren Encmaa OITIS 
Secretario de Salud y jjlr estor Ge 	de los Servicios de Salud de 

entra la 

tic. Carlos 
Secreta 
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CONVENIO ESPECIFICO CRESCA-CONADIC-SIN-001/2019 

ANEXO 7 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARACTER 
DE SUBSIDIOS PARA REALIZAR LAS ACCIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL. POR CONDUCTO DE "LA SECRETARÍA" A TRAVES DE LA COMISIÓN 
NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA 

CERTIFICACIÓN DE REINTEGRO 

SALUD 
SE/ RETARLA DE SALUD 

C. OBS SloN OEA( TONAL CON I RA LAS ADRA IONE S 
CERTIFICADO DE REINTEGRO 

rIvrAminE DE INSTITUTO DE SALIR) O OFIN1 
10E11~10 Dr CIRTIF NACIDO* DE REINTEGRO 

CONVENIO ESPECIE,' O r N ~URJA UI TRANSIT RE LACIA DE RECURSOS PR( SUPut STA RIOS FEDERALES CON 
EL C.ARAC TER DE Surf %IDR)S PARA REAL LIAR LAS ACCIONES EN MATERIA DE PREVE NCION Y TRATAMIENTO 

DI I. AS ADN-  C IONE S 

GRESCA 1.011. 

   

EJERCIGO 
CFRT F @CIADO nEr  
REINTEGRO No  

:019 

FECHA DE EANSION 

   

     

LA DOCUINENTAC/ON ORIGINAL COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE. CUMPLE COM LOS RECIU§STTOS 
FISCAL I 5 ADMINISTRATIVOS Y NORMTIVOS VICENTE S VINCULADOS Al PRCKIRAMA Dr ~For PeCKIN Y 

TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES. Y SE ENCUI RESTAN PARA SU GUARDA Y CUSTODIA EN E ESTADO 
DE 	A TRAVE S DE SERVICIOS DE SALUD OIL ESTADO DE 	 MISMA QUE E STA A 
DISPO SIC ION DE LA SECIN TARTA DE SAL UD V.IEN SU CA SO. DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 
PUB/ ICO, Dr LA SECRF 'VARIA DF tA FUNCION PUBI ICA V.O DE tos OfICIANOS riSCAI VADoRT S 
COMPETENTES, AS, COMO LA INFORMACION ADICIONAL OVE ESTAS LL EGARAN A SOL KIT AN. 
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